
 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso  Verbal  

Demandante  Esneda del Carmen Tobón Vélez 

Demandado  Michael Leyderman Palacio Escobar y otros 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00018  

Decisión  Corre traslado de excepciones de mérito y 

de objeción al juramento estimatorio. 

 

Se incorpora al expediente, el memorial que antecede, por medio del cual el 

apoderado judicial del codemandado, Michael Leyderman Palacio Escobar, 

dentro del término de traslado de la demanda, manifiesta que se tenga como 

respuesta a la misma, la presentada respecto de los codemandados, DUVIAN 

ORLANDO JIMÉNEZ Y TRANSPORTES MEDELLÍN CASTILLA S.A., a 

quienes también representa en el proceso.   

 

De otra parte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 370 y 206 del 

CGP, se da traslado a la parte actora, de las excepciones de mérito y de las 

objeciones al juramento estimatorio, propuestas por la parte demandada y 

llamados en garantía, por el termino de cinco (05) días.  

 

Notifíquese 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA 
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